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CORTE SUPREMA

DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL TRANSITORIA 

R. ·N. N.º 3674-2013
JUNÍN

Determinación del grado de Intervención en el 
delito y falta de verosimilitud y fiabilidad en la 
retractación del testigo impropio 

Sumllla. Al haberse establecido probatoriamente 
que los actos de colaboración en la comisión del 
delito, y no así, actos de inducción o de 
determinación a otro para cometer un delito, 
corresponde otorgar la real calificación en el 
grado de intervención en el evento delictivo, lo 
cual no vulnera su derecho de defensa, ni exige 
el sometimiento al procedimiento de 
desvinculación de la acusación, pues no importa 
una modificación de los hechos esenciales de la 
acusación. 

Que por otro lado, en virtud al R. N. N.º 3044-2004, 
cuyos fundamentos jurídicos cinco y seis tienen 
relevancia de precedente obligatorio, sus 
criterios son útiles para desvirtuar la retractación 
sindicativa del testigo impropio, al no resistir a un 
análisis lógico, ni el juicio de inmediación por 
parte del Tribunal de Juzgamiento. Es más fiable y 
verosímil la primera versión incriminatoria. 

Lima, cinco de junio de dos mil catorce 

.,. 

VISTOS: el recurso de nulidad interpuesto por el 

abogado defensor de los procesados Pedro David Valencia Ramírez y 

Osear Chávez Cachay, contra la sentencia de fecha diecinueve de 

septiembre de dos mil trece, de fojas mil quinientos cincuenta y uno. De 

conformidad, en parte, con lo opinado por el señor Fiscal Supremo en lo 

Penal. 

Interviene como ponente el señor Rodríguez Tineo. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que la defensa técnica de los procesados Chávez Cachay y 

Valencia Ramírez, al formalizar su recurso de nulidad a fojas mil 

seiscientos setenta y siguientes, alegan: 
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i) Que el Tribunal Superior ha incurrido en graves infracciones a

normas legales. Así, se tiene que no se valoraron diversas

pruebas de descargo, sino únicamente la declaración del

supuesto testigo Denys Canchanya Bautista.

ii) Tampoco se tuvo en cuenta la incoherencia en que incurrió el

citado menor, quien fuera presuntamente contratado para

matar a los agraviados y pese a que eran varias personas,

fuertemente armadas, no hayan cometido su propósito.

iii) Que de acuerdo con las declaraciones de los agraviados se

trató de una tentativa de robo agravado; sin embargo, en

claro abuso de autoridad, no se ha tenido en cuenta que el

día de los hechos los recurrentes se encontraban en otro lugar.

iv) No se advirtió la incongruencia referida a que si no se cumplió

con el objetivo del asesinato, fue porque se pagó la suma

ofrecida de quinientos nuevos soles a cada uno de los

individuos que participaron en el hecho delictivo.

v) La valoración del expediente número ciento diecinueve-dos

mil doce, seguido contra el adolescente infractor, Denys

Canchanya Bautista, ha sido manifiestamente irregular y

adolece de vicios procesales. Finalmente, indica que no se

tuvo en cuenta que el agraviado Julio Sergio Valencia Ramírez

es una persona conflictiva y proclive a la mentira.

Segundo. Que según la acusación fiscal, a fojas mil ciento noventa y 

dos, se atribuye a los encausados Pedro David Valencia Ramírez, ser 

coautor, y a Osear Chávez Cachay, instigador, del delito de tentativa 

de homicidio calificado. 

Para realizar una individualización de la presunta intervención de cada 

uno de los procesados en el presente delito, es 

2 

necesario señalar 
































